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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y       Nº   5 8 2 6 .-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1.- ADHIÉRESE  la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 26.190 –Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica-.-
ARTÍCULO 2.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normas de promoción para la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables.-
ARTÍCULO 3.- EL Ministerio de Obras y Servicios Públicos, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley en el ámbito de la Provincia.-
ARTÍCULO 4.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los cuatro  días de junio de dos mil ocho.

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada 04/06/08.-

Autor: Sdor. Horacio Colombo.-

Expte. Nº 3781/07 HCD y 1725/07 HCS.-
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